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Fecha de elaboración del reporte __________________________ 

 
 
 

Intermediario Financiero Prospecto Fecha de constitución 

  

 
 

 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
 

Cumple 
Si / No / No 

Aplica 

1 
 

Contar con autorización vigente por parte de la CNBV y que se encuentren en operación 
conforme a las leyes y/o regulación aplicable.  
 

 

2 

 

Cumplir con los siguientes indicadores financieros:  
 

Criterios 

Valor Periodo 

Parcial 

______________ 

Valor Promedio 

Periodos 

_________________ 

Resultado de operación promedio positivo de los últimos 
tres años. 

 
 
 

 

Índice de cartera vencida total inferior al 10%. El dato 
puntual del periodo parcial, así como el promedio de los 
últimos 3 años. 
 

  

Índice de cartera vencida neta inferior al 3.5%. El dato 
puntual del periodo parcial, así como el promedio de los 
últimos 3 años. 
 

  

 
Cálculo de los indicadores financieros 
ICVT: Cartera vencida total/Cartera total 
ICVN: (Cartera vencida total-Estimaciones preventivas) / Cartera total 
Rentabilidad: Margen operativo + otros ingresos propios de la actividad del modelo de negocios del IF 
 

 

3 

 

Contar con:  
 

A. Crédito a la actividad primaria agropecuaria, con personal especializado y productos 
de crédito acordes, o: 
 

B. Financiamiento a actividades productivas en localidades menores a 50,000 
habitantes.  

 

 
Si / No / No 

Aplica 

 
A / B / AMBOS 

 

4 
 

Tener al menos el 40% de socios mujeres 
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REQUERIMIENTOS DE OPERACIÓN DE FIRA 
 

Cumple 
Si / No / No 

Aplica 
5 

 

Reportar y verificar clientes en SIC y SUSTRAE 
 

 

6 Realizar análisis de viabilidad conforme a sus metodologías.   

7 Suscribir obligación de aplicar el crédito y manejo racional de los recursos naturales.  

8 
 

Realizar seguimiento, supervisión y reportes de resultados. 
  

 

9 
 

Integrar expedientes. 
 

 

10 
 

Tener función de cobranza.  
 

 

 
 

 

Conclusiones sobre el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y requerimientos de operación  
 

 
¿El IF cumple satisfactoriamente con la información requerida?  
 
Comentarios. 
 
 
 
 
 

 
Si / No 

 
 

 

Opinión sobre sobre el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y requerimientos de operación 
 

 
Opinión del responsable del cumplimiento del perfil mínimo para que continúe el trámite de 
evaluación. 
 

Favorable / 
Desfavorable 

 

 
 

 

Nombre, clave y firma del responsable de la Subdirección de Atención Corporativa a IFNB 
 

Puesto 

 
Nombre: 
 
 
Clave: 
 
 
Firma 
 
 
 
 

Promotor / Analista / 
Especialista 

 

 


